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R E G L A M E N T O
DE LA FUNDACION,

Y ESTABLECIMIENTO

Del Aíonte de Piedad,
Q U E  S E  I N S T I T U Y E  P A R A  
fo co rro  de ias Viudas de O ficia les M ilita ­
re s ,p rc fc r iv ie n d o  los E lh tu to s  de lii D i­
re cc ió n  y G o v iern o  : los fond os de qu e 
fe na de c o m p o n e r : las r e g la s ,  y  precau­
cio n es con  que e ílo s  fe han de adm inif- 
trar: e l  tiem p o en q u elas  V iudas encrarínj 
a l g o c e  de las P enfiones : lo s  requifitos 
qu e para e llo  fe necefsitan  ;  y las c ircu n f- 

tancias co n  que fe acordará á lo s  O fi­
cia les el perm ifo  de cafarfe.

^  E n  M a d r id : A n o  d e  i j r ó i .

E n  la  Im p renta de D . G a b r ie l  R a m ír e z ,  
C riad o  de la R ey n a  M ad re N . Señ ora , y Irap refor de la R e a l A cadem ia de 

San  F ernand o.
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O N  CARLO S,
por la gracia de Dios, 
Rey de Cafl:illa,deLeon, 
de Aragón, de las Dos Sî  
cillas , de Jerufalén, de 
N avarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla,de Cerdeña,de 

A 3  Cor-
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Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algecira, 
deGibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias 
Orientales, y Occiden­
tales, Islas, y Tierra fir­
me del Mar Occeano; 
Archiduque de Auftria, 
Duque de Borgoña , de 
Bravante,yMilán; Con­
de de Abfpurg, Flandes, 
T iró l, y Barcelona; Se­
ñor de Vizcaya , y de 
Molina, &c.

HA-
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I^ A vicn d o  confiderado ficm- 
pre como uno de los obgetos 
mas dignos de nueftra Real 
commiíeracion, el defamparo 
en que quedan muchas Viudas 
de Oficiales Militares, deípucs 
que pierden a fus Maridos en 
la gloriofa carrera de las Ar­
mas? hemos procurado exer- 
citar, por varios modos, los 
efeftos mas fienfibles de nuefi 
tra Real Piedad, en favor de 
las que fe hallaban en mayor 
urgencia. Y aunque nueftro 
Real k iim o , defde el ingreífo, 
y poíTefsion de eftos Dominios, 

A 4  fue
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( O
fue íiempre el de atenderlas a 
todas con propcrcicnada , y 
fixa aíignacion, ademas de las 
dos pagas que las difpenfamos 
al fallecimiento de fus Maridos, 
para que pudieífen mantenerfe 
con decencia: todavia hemos 
debido ceder por algún tiempo 
a los vehementes impulfos de 
un defignio tan piadoí6 ,para no 
inferir atrafo a otras obligacio­
nes, nada menos forzofas, de la 
Corona, que exigían toda nuef- 
tra atención , y cuidado , y la 
aplicación de fumas muy con- 
fidcrables de nueftro Real Era­
rio. Coníiguiente á eílos prin-

ci-
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( 7 )
cipios, y penfando íiempre mas 
al mayor alivio de las Viudas 
de Militares, para redimirlas de 
toda indigencia , y que la per­
dida de fus Maridos les fea, en 
lo que cabe, mas fuffible , y 
menos dolorofa ? y también 
para que los Oficiales lleguen 
á coníeguir los ventajofos ca- 
famiencos, que correíponden 
al honor, y decoro de la Mili­
cia, y a  las proporcionadas, y 
decentes penfiones que obten­
drán fus Viudas, quando lle­
guen á quedar en efte eftadoj 
no folo para ocurrir á fu fub- 
fiftencia, fino cambien para que

pue-
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puedan atender a la obligación 
que fe les impone de la educa­
ción , y enfeñanza de los hijos 
con que quedaren , hafta que 
lleguen á la edad de emplearfe 
en nueftro Real Servicio los Ba­
rones , y de tomar eftado las 
Doncellas: hemos refuelto el 
eftablecimiento de un Monte 
de Piedad, dcfpues de bien 
examinado elaííunto ,y  difcur- 
rido todos los medios mas pro- 
prios, y equitativos,que pueden 
concurrir al intento, y íean me­
nos gravofos, y fenfiblcs a los 
Oficiales, para efcduarlaFum 
dación de una Obra tan pía;

Para
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(?) ■
Para efte fin , además de los 
deícuentos, que fe han de ha­
cer á todos los Oficiales Gene­
rales , y particulares de nueftros 
Exercifos de Mar , y Tierra: á 
los de las Plazas, y Caftillos: á 
los de los Cuerpos de nueftra 
Real Cafa; y á los Miniftros de 
Guerra, y Hacienda, defde el 
dia primero de Mayo del cor­
riente añ o , en la forma que fe 
previene mas adelante: hemos 
querido concurrir también por 
nueftra parte, feñalando de 
nueftra Real cuenta para la 
Fundación, y perenne fubfifi 
tencia de una Obra tan glorío-

fa
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( l O )
fa , y caritativa, los fondos que 
fe elpecificaran , a fin que con 
fus réditos, y el de los caudales 
que fe vayan juntando con los 
referidos defeuentos , pueda 
atender el Monte a todas fus 
obligaciones , íin tem or, ni 
recelo de decadencia. Y de­
biendo también preferivir las 
Reglas , y Eílatutos con que 
fe ha de governar , y dirigir e f 
te Monte de Piedad; la decla­
ración de fus fondos; las pre­
cauciones de fu adminiíh'acion: 
el tiempo en que las Viudas , y 
Familias de los Oficiales, y Mi-, 
niílros han de entrar al goce

de
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( I I )
de fus penfiones: los requifitos 
que para ello fe necefsitan 5 y 
las circunftancias con que per­
mitiremos a los Oficiales, que 
puedan contraher los Matrimo­
nios : ordenamos, y manda­
mos , que todo fe entienda, 
cxecute, y obferve, en el mo­
do , y forma que fe previene en 
los Capitules íiguientes.

CA-
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CAPITULO PRIMERO.

E n  que f e  eflM ece el go-' 
vierno, y régimen del 

Aíonte.

A R T I C U L O  I.

Conviniendo inftítulr re­
glas fijas para el govier- 

n o , y adminiftracion de efte 
Monte de Piedad, a fin que 
con ellas fe pueda, no folo 
afianzar fu permanencia, y el 
buen régimen con que debe 
fubfiftir, fino también dar re-

pka
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( 1 3 )
paro á los incidentes, que pu­
dieren ocurrir en adelante? es 
nueftra Real voluntad, que el 
Govierno del Monte fe com­
ponga de un D iredor, dos Go- 
vernadores , un Contador con 
tres Oficiales, un Theforero 
con un Oficial, y un Secreta­
rio.

I I .

El Diredor de efte Monte, 
lo ferá perpetuamente el Deca­
no de mi Confejo Supremo de 
la Guerra, y los dos Governa- 
dores ferán de nueftva Real 
elección, y nonbramicnto en­

tre
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tre todos los demás Confeje- 
ros del propio Confejo.El Secre­
tario deberá fer el Oficial Ma­
yor de la Secretaría de dicho 
Confejo 5 y Contador, 
Theforero ,*y fus Oficiales nom­
braremos los Sugctos , que 
fean de nueftra Real aproba- 
cion,y práaicos en el manejo de 
papeles de cuenta, y razón , fi- 
tuandolosdepie fijo en laThe- 
forcría Mayor de la Guerra, y 
en la intervención de la data d̂  
la miíma Theforería Mayor.

Si
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I I I .

Si por algún motivo de nuef 
tro Real Servicio huviere de íá- 
lir de Madrid el Diredor del 
M onte, fuplirá fus veces el Mi- 
niílro, que le figue en antigüe­
dad en el Confejo , como no 
fea Governador en aquel año> 
Y en cafo de ferio, nos lo re- 
prefentará el Govierno, á fin 
de que nombremos el Minif 
tro , que deberá relevarlo dcl 
encargo de Governador, y ha­
bilitarlo de efte m odo, para 
que pueda hacer de Diredor 

B du-
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( i 6 )
durante la aufenda del Deca­
no.

IV .

Concluido el primer ano¿ 
los Governadores, que faliercn 
de exercicio, entregaran a fus 
refpeótivos fucceífores todos ios 
papeles, j  noticias, que han 
tenido á fu cargo , procuran­
do , que efto fe execute en los 
ocho primeros dias del nuevo 
año;  y en el propio termino 
deberá el Theíbrero prefentar 
al aétual Govierno un eftado 
de las obligaciones del Mon­
t e , y de los caudales, que ten-̂
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( 1 7 )
ga exiftentes, intervenido por 

Contador.

V.

El Direélor, y Governado- 
res del M onte, con el Conta­
dor , Theforero, y Secretario, 
fe juntaran a lo menos una 
vez cada femana en la cafa del 
Dire(5tor, afsi para tratar, y con­
ciliar la m ejor, y mas juftifi- 
cada adminiftracion de los in- 
tereíTes del M onte, como para 
examinar los expedientes, que 
fe fueren caufando, y ,cautelar 
los pagamentos yá executados, 

B 2  y
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( i 8 )
y los que fe deban providen­
ciar , á fin que el todo vaya con 
la formalidad, cautela, y acier­
to , que tanto importa.

V I .

También fe tendrá cada mes 
una Junta general, compuerta 
del D iredor, y Govcrnadores 
del Monte, y de todos los de­
más Miniftros, y Aífefibres del 
Confejo de Guerra. Eftas Jun­
tas generales fe celebrarán en 
la mifma Sala donde fe une el 
Confejo de Guerra por fu conf- 
titucion, y en ellas referirá e l

Go-
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( ip)
Govemador de exercicio las 
providencias ocurridas en todo 
el mes antecedente, y los afe 
fumptos, que deban tratarfe, 
y refolverfe para el mejor ré­
gimen , y govierno del Monte; 
Todas las materias relativas á 
lo económico, y governativo 
del cargo, y data del Mon­
te , ferán de la privativa infpec- 
cion del D iredor, y Governa­
dores del niiímo M onte; pero 
todos los demás aíTumptos mix­
tos , y contenciofos, de qual- 
quiera naturaleza que fean, fe 
examinarán por el Coníéjo ple­
no , unidamente con el Direc- 

B 3  tor.
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( l o )
to r , y Governadores, y nos 
confukará fu didtamen fobre 
ellos por la Secretaria de Efta- 
d o , y del Defpacho de la Guer­
ra , para que determinemos lo 
que mas conviniere.

VIL

En las Juntas generales han ¿c 
concurrir precifamente el Con­
tador, Theforero, y Secretario 
del M onte, íin. que entre ellos 
deba haver preferencia ninguna; 
pero no tendrán voto para la 
determinación de los aífump- 
to s , que en ellas fe trataren,

y,
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Y folo podrán exponer lo que 
fe les ofreciere, para que el Con- 
fejo refuelva deípues lo que e f  
timare por mas acercado.

VIII.

Todas las determinaciones, 
ó providencias, que acordare 
el Govierno del M onte, con la 
unión del pleno Confejo de 
Guerra en las Juntas genera­
les de cada mes, fe han de n o ­
tar con diftincion, y claridad 
por el Secretario en un Libro, 
para que fiempre confien, y 
fe tengan prefentes en los ca- 

B 4 fos.
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fos, que pueden ocurrir; y las 
ha de firmar defpues en el pro­
pio Libro toda la Junta, y tam­
bién el Secretario en el lugar ̂  
que le correípondiere. Si de las 
conferencias particulares,que tu­
viere el Direélor con los Gover­
nadores, Contador ,Theforero,y 
Secretario cada femana refultáre 
alguna duda, b punto que fea 
contenciofo, b legal, fe refe­
rirá el todo en la primera Juuj 
ta general, para que lo refuel- 
va el, Confejo pleno, y fe eften- 
derá por el Secretario en el Li­
bro de las determinaciones del 
Govierno, y la firmarán todos

los
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(^3)
los que lo componen, y tam­
bién el Seaetario.

IX.

El D ireítor, y los Gover­
nadores , íiempre que celebra­
ren fus Juntas particulares, y 
el Confejo las generales, pro­
curaran difcurrir, y promover 
todas las ventajas, que conduz­
can a la mayor confervacion, 
y aumentos del M onte, por 
todos los medios, que creye­
ren juftos, y regulares ? pero 
no podran, ni deberán efta- 
blecer nuevas reglas, o  eftatu-:

tos.
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to s , ni reformar alguno de los 
que fe inftituyen en efte Regla­
mento. Quando hallaren por 
conveniente el que íe haga al­
guna inovacion relativa á nue­
vos eílablecimientos, o  dero­
gación de los ya prefcritos, de­
berá el Govierno, unidamen­
te con el Confejo, confultar- 
nos por nueílro Secretario de 
Eftado, y del Deípacho de la 
Guerra, las razones fundamen­
tales, que tenga para ello, á 
fin que en fu vifta determine­
mos lo que fea mas de nueftra 
Real aprobación, íin la qual 
abfolutamente no podrán ar-

bi-
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bitrar cofa alguna en eflc pun­
to ; y fiempre, que fe promue­
va alguna diferencia, ó caufa 
contenciofa tocante á los inte- 
reííes del M onte, b de fu admi- 
niílracion, igualmente nos con- 
fultarán fu diétamen con todas 
las circunftancias del cafo, para 
nueftra Real determinación, 
fegunlo prefcrito en el Articu­
lo VI.

X.

Será de la obligación del Se­
cretario copiar en un Libro to­
das las Reales refoluciones, que 
fiisremos expidiendo al Govier­

no,
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{i6 )
n o , rotular las originales , y 
confervarlas en buena, y de­
bida forma? y eíle Libro lo co­
menzara con a copia a la lê
tra del prefente Reglamento. 
En otro Libro feparado eñen- 
derá todas las Confultas, y Re- 
prefentaciones, que nos hicie-? 
re el Govierno por si folo, ó 
unidamente con el Confejo 
pleno ? y en otro tercer Libro 
regiftrará igualmente todas las 
cartas particulares, que fe efcri- 
vieífen, relativas á los interefi 
fes del Monte, recogiendo las 
rcípueílas, y colocándolas por 
orden en el Archivo , donde

han

y
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(^7)
han de quedar para todo lo que 
pueda'ocurrir, con los Libros, 
V  demás papeles del Monte, 
los quales ferá del cargo del 
Secretario tenerlos ííempre ar­
reglados con el buen orden, 
y diftincion, que conviene.

XI.

I Los dos Governadores han 
- de tomar á fu cargo alterna­

tivamente , cada uno por feis 
' mefes, el cuidado de dár curio 

á todas las dependicncias ordi- 
; narias del Monte, y providen­

ciar los Libramientos, que fe
hu-
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huvieren de executar, todo con 
acuerdo del Diredtor; de for­
ma , que efta incumbencia fe 
ha de repartir en los doce me- 
fes del año, entre los dos Go- 
yernadores, áfeis mefes conti­
nuados por cada uno. El Go- 
vernador, que entrare con efte 
exercicio deberá tener dos Li­
bros , uno en que ha de noraf 
las entradas, y en el otro las 
íalidas, que en el difcurfo de los 
feis mefes de fu exercicio fe cau- 
faren; dilponiendo también,que 
todas las demás efcrituras, y pa­
peles fe vayan regiftrando, y co­
locando con la diftincion, y for^

ma-
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maliciad que fe requiere, y al 
fin de los feis mefes en que ven­
drá á cefar en fu encargo, dará 
razón de todo lo que quedáre 
pendiente al Governador fu 
fucceíTor, y le entregará todos 
los referidos Libros, deípues de 
Iiaverlos confrontado con los 
del Contador, á fin que nun­
ca puedan nacer dudas, ni equi­
vocaciones.

X I I .

- Para que en todos tiempos 
fe halle afianzada la importan­
te feguridad de los caudales per­
tenecientes al Monte; ordena­

mos
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(30)
m o s , que todos, íin difpenía- 
cion alguna, fe introduzcan en 
una Arca de tres llaves, que 
deberá exiftir en la Theforería 
Mayor de la Guerra. Las tres 
llaves de efta Arca han de re- 
partirfe 5 una en poder del Di- 
re(5lor;otra enelGovernador, 
que eftuviere encargado cada 
íéis mefes de las incumbencias 
ordinarias del M onte; y la ter­
cera en manos del Theforero: 
de form a, que no fe ha de po­
der introducir, ni facar canti­
dad alguna de la Arca, íin la 
concurrencia de las tres perfo- 
nas, á cuyo cargo fe deftinan

las

W.í
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(31)
las mifmas llaves, j  j:ambien del 
Contador, para qde todos los 
cargos, y datasfeexecutencon 
la debida formalidad, cuenta, y 
razón, que conviene; y folo 
podrá dexar el Govierno en 
poder del Theforero aquella 
íiim a, que cftimáre proporcio­
nada para atender al pronto á 
algunos diípendios, b paga­
mentos forzoíbs, que no per­
mitan dilación, ni la formali­
dad de acudir á la Arca de tres 
llaves parafacar fu importe.

X I I L

Los dos Governadores que 
C  fa-
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falieren de excrcicio en cada un 
a ñ o , deberán, unidamente con 
el Contador, y Theforero, dc- 
xar liquidadas, y cerradas to­
das las cuentas del Monte per­
tenecientes al año de fu exerci- 
c io , en el termino de un mes, 
formando deípues un Eftado 
general, que recopile con dif 
tinción las cantidades que fe 
han recibido, y diftribuídodu­
rante el proprioaño, y el cau­
dal , que quedó exilíente en la 
Caxa para el año figuiente, con 
todas las notas, y apuntacio­
nes, que fe dirijan á la mayor 
inftruccion de los Governado*

res.
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(33)
res, que han de fuccederles, y 
á la mejor inteligencia, de la ¿  
tuacion en que quedare el Mon­
te. De eftc eftado fe formará 
una copia para paíTarla, como 
fe executará, á nueftras Reales 
manos, por medio del Secreta­
rio de Eftado, j  del Deípacho 
de la Guerra: otra para noticia 
del Diredor ? j  la otra para in­
teligencia de los nuevos Gover­
nadores : losquales, defpuesde 
laverla reconocido, y entera- 
dofe de fu contenido, la entre­
garán con las miímas Cuen­
tas originales al.Secretario, para 

C 2 que

Ayuntamiento de Madrid



(34)
ique las coloque, yconfervecn 
el Archivo.

XIV ;

Todos los L ibros, Expe­
dientes, Cuentas del Thcfore- 
r o , y demás papeles que fe cau- 
faren por el Govierno del Mon­
te , fe colocarán, y conferva- 
rán por el Secretario en el pro- 
prio Archivo de la Secretaria de 
nueftro Confejo Supremo de 
la Guerra, íituandolos en Eft 
tantes, 6  Armarios, feparados 
de los otros papeles de la mif- 
ma Secretarla, del Confejo, con

el
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el buen orden, y claridad que 
fe requiere, á fin que no fe 
mezclen en ningún tiempo, y 
íe hallen puntualmente para las 
noticias, y caíbs en que deba 
hacer ufo de ellos el Govier­
no por SI fo lo , ó  unidamente 
con el Confejo.

CA-
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CAPITULO SEGUNDO.

D e ¡os fondos, o caudales de 
que f e  dehe componer el 

Monte,

ARTICULO I.

Demás de los fondos or­
dinarios , pertenecien­

tes a éft'e Monte de Piedad, 
de losbprodudios, que fueren 
rindiendo los defeuentos, que 
fe prefcrivirán á continuación, 
hemos refuelto afsignar á fu 
beneficio, como losfcnalamos

por
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■ J  •por fija, y perpetua dotación,
losfeis mil doblones anuales, 
que por lo paíTado fe han def- 
tinado para focorrer á las Viu­
das de Militares: bien entendi­
do, que los fehalamientos, y 
coníignaciones , que eíluvie- 
ren hechas adualmente fobrc 
los referidos feis mil doblones 
á dichas Viudas, han de per­
manecer, y continuarfelas á 
pagar íin novedad alguna; y 
que á proporción, que fueren 
vacando las citadas coníigna­
ciones con la muerte de las 
Viudas, ó  qualefquiera otras 
períbnas, que las poífeen, han

C 4  de
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(3S)
de agregarfe, y quedar defde 
luego á beneficio del M onte, 
hafta que de eíla conformidad 
fe verifique en el todo la en­
tera incorporación de los men­
cionados feis mil doblones.

IL

Afsignamos también á efte 
Monte por fija dotacion,el vein­
te por ciento fobre el entero pro- 
dudo de los Elpolios de Obif- 
pos, y vacantes deObiípados de 
nueftros Reynos de Eípaña, y 
de Mallorca, y Prefidios de Afri­
ca : el defcuento de ocho mara ,̂

ver
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(39)
Vedis en eícudo de vellón, fobrc 
todas las pendones acordadas 
por nueftra Real piedad, y la de 
nueftros anteceífores, á todas 
las perfonas de qualquiera efta? 
do, y condición que fean, en la 
jufta coníidcracion del benefi­
cio,que refulta univerfalmcnte á 
todos del eftablecimiento de 
efte Monte, por la adherencia 
y enlaces que tienen , b  pue­
den tener con los que figuen 
la gloriofa carrera délas Ar­
mas 5 y afsimifmo el importe 
de las dos pagas, que hemos 
difpenfado hafta aora con titu­
lo de Tocas, á las Viudas de Ofi­

cia-
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( 4 0 )
cíales Militares en el fallecimien­
to de fus maridos.

I I L

Deícendiendo aora á los fon­
dos ordinarios del Monte, or­
denamos , que á todos los Ofi­
ciales Generales, y particulares 
de los Eftados mayores de nuef- 
tros Exercitos de M ar , y Tier­
ra : á los de las Planas mayores 
de ks Plazas, y Caftillos, y fus 
Agregados: á los de los Regi­
mientos de Infantería, Artille­
ría , y Marina: á los de Cava- 
lleria, y Dragones; á los del

Cuer-
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Cuerpo General de Artillería: 
á los Intendentes de Exercito, 
ComifTarios Ordenadores, y 
de Guerra;, y á los Oficiales 
de los Cuerpos de nueftra Real 
Cafa, fe les defcuente una fola 
media paga de los fueldos que 
gozaren por fus reípedivos Em ­
pleos , executandofe efta reten­
ción en feis plazos iguales, pa­
ra que les fea menos fcníible, 
empezando por las pagas, que 
fe les Ebráre, y les pertenecie­
re , para defde primero de Ma­
yo de efte año , al refpedo de 
una duodécima parte de la en­
cera paga cada mes, exceptuan­

do-
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dofe de dicho defcuento a los 
Oficiales de Inválidos, porque 
la cortedad délos fueldos,que 
gozan, no pueden contribuir 
con cantidad alguna en bene­
ficio del M onte; y también á 
los Regimientos Suizos, que 
íirven por capitulación, fiem- 
pre que los mifmos, todos en 
cuerpo, o  particularmente al­
gún Regimiento entero, no fo- 
liciten formalmente, y  con li­
bre voluntad de todos fus In­
dividuos , é Intereffados, fin 
exceptuar nmguno, de fer com- 
prehendidos en el eftableci­
miento, defcuenws, y benefi-

aos
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eos de efte Monte de Piedad, 
con las mifmas condiciones 
y prerrogativas, que los demás 
Oficiales de nueftras Tropas 
Nacionales? porque quando lo 
pidan en efta conformidad, ven­
dremos en adherir benigna­
mente á fu folicitud, y en man­
dar al Govierno del M onte, 
que tanto los Oficiales, como 
fus Viudas, fean admitidos á los 
defcuentos , y penfiones efta- 
blecidas en efte Reglamento 
para los demás Oficiales , y 
Viudas de nueftras Tropas. Af- 
fimifmo debe excluirfe de los 
mencionados defcuentos ■ el

Cuer-
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Cuerpo de Ingenieros, reípedo 
de tener fu Monte particular 3  

pero Iiempre que los mifmos 
quieran agregarfe á efte Mon- 
re .Genei'cd, y lo folicitáren for­
malmente , ferán admitidos ba- 
xolas proprias reglas prefcriptas 
para los demás Cuerpos de nuef­
tras Tropas, y fe afsiftirá á fus 
Viudas con las penfiones cor-? 
reípondiéiites á los Grados de 
fus difuntos maridos. ,

IV .

Además de la referida me­
dia paga, también fedcfconta-

rá

J di
l de

lj m

Ayuntamiento de Madrid



(45) ^
rá seneralmentc á todos los o
oficiales declarados en el Ar­
ticulo precedente ocho marave­
dís íobre cada efcudo de ve­
llón de fus refpedtivos goces, 
cuja retención fe comenzará 
igualmente de los fueldos, que 
les pertenecieren defde el men­
cionado día primero de M ajo , 
j  fe continuará íin intermif 
fion en adelante: en inteligencia 
de que aí'si el primer defcuento 
de la referida fola media paga, 
como el fijo , y eftable de ocho 
maravedís en efcudo de vellón, 
bebe recaer, y pracílicarfe fola- 
mente, defpues de hecho el

acof-
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acoftumbrado defcuento para 
los Inválidos, fobre los fueldos 
líquidos, que tuviere cada in­
dividuo por fus Empleos, y que 
fe le pagan por la Caxa Mili­
tar 5 pero no fobre las gratifica­
ciones , que á mas de fus fuel­
dos eítuvieren afsignadas á los 
Inípeítores, y Subinfpeótores j 
ni tampoco íbbre los gages, 
que con titulo de nueftros Se­
cretarios perciban algunos Mi­
niftros del Excrcito 5 porque 
los expreífados defcuentos, def 
pues de deducido el de Inváli­
dos , deben hacerfe únicamen­
te , como fe ha declarado, fo-

bre
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bre todos, y qualefquiera fuel­
dos líquidos, que gozaren por 
fus Empleos Militares, conex- 
clufion de todo lo demás, que 
no fea precifamente fueldo de 
ios mifmos Empleos 5 no de- 
biendofe tampoco comprehen- 
der en eftos defcuentos los eA 
cudos particulares, ó de ven­
taja , que gozan algunos Indi­
viduos del Exercito.

V.

Ordenamos igualmente, que 
a todos los Oficiales de los 
Cuerpos, y clafes declaradas, 

D  que
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que para defde ei referido ̂ día 
primero de Mayo de ,eíle an o , 
hayan fido, y fueren promo­
vidos en adelante á otro ma­
yor Empleo, y fueldo, fe les 
retengaá favordel M onte,fo­
lo por el primer mes, y en un 
folo. plazo, la diferencia, b au­
mento, que reíliltare de un fuel­
do á otro; bien entendido, que 
cfta diferencia ha de fer la mif- 
ma que huviere, y correfpon- 
da á un entero m es; y efto en 
todas, y quantas veces afcendie- 
reenEmpléo,y fueldo qualquie­
ra Oficial, b Miniftro.-En efta 
regla fe han de comprehen-

der
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i

der también los Individuos de 
nueftra Real Conipañia de 
Guardias de Corps, y los Ca­
detes , y Sargentos de toda la 
Tropa, que paliaren á Oficiales 
en fus propios Cuerpos, ó á 
otros. Por lo tocante á aque­
llos fugetos, que fin hallarfo 
empleados en nueftro Real Ser­
vicio entraren á fer Oficiales, 
fe les defcontará una paga en­
tera de fus fueldos, y precifa- 
mente laque les correfpondie- 
re por el primer mes, contado 
deíde el dia que hayan tomado 
poíTefsion de füs Empleos 5 con 
cuya retención quedarán rele- 

D 3  va-
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Vados de la deducción de la me­
dia paga, que fe ha declarado 
en el Articulo III. y también 
por la primera vez, de lo equi­
valente á la diferencia, o au­
mento de un íiieldo al o tro , 
por no poderfe verificar en ellos 
efta circunftancia, como en los 
que afcienden á Oficiales, ha- 
llandofe yá empleados en nuef­
tro Real Servicio.

VI.

Todos los cxpreíTados def- 
cuentos fe han de continuaren 
adelante, fmintermifsion, afsi

a
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a las Tropas que fe hallaren en 
los Reynos del Continente, co­
mo en Mallorca, j  Prefidios de 
Africa, por las reípe(5Hvas Ofi­
cinas de Cuenta, y Razón efta- 
blecidas en cada Departo; de­
biendo los Miniftros, á cuyo 
cargo eftuviere apoyada la exe- 
cucion, retener menfualmente 
fobreel haber de los menciona­
dos Oficiales, el importe cor- 
refpondiente á los referidos def- 
cuentos, íin que en ello fe inter­
ponga dificultad, reparo, ni di­
lación alguna 5 cargandofe def­
pues el mifmo importe de la re­
tención fobre los ajufles á que 

^  3 cor^
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correípondieren, y-fé hagan a 
cada Cuerpo, ó Individuo para 
defde el citado mes de Mayo in- 
cluíive en adelante.

VIL

Los Miniftros -que eftuvie-
ren encargados dé las Oficinas

.

de Cuenta, y Razón de eftos 
Reynos, el de Mallorca, y Pre- 
fidios de Africa, deípues que 
habrán executado menfualmen- 
telos defcuentos prevenidos en 
el Articulo antecedente, for­
marán una relación diftinta, in­
tervenida por la Contaduría,

de
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de: la cantidad retenida en aquel 
mesa cada cuerpo , ó individuó 
por fus clafes ¿ y la paífarán íin 
retardo alguno al Diredor del 
Monte, por- medio de fu' ref- 
pcdivo Intendente,' librando 
al propio tiempo el importe 
contra la Theforería Mayor de 
la Guerra, á fin de que fe fatif- 
fiiga fin dilación al Monte. Y 
para que el Govierno del Mom 
te tenga legitimes documen­
tos para’ comprobar la exadh 
tüd de las citadas Relaciones, 
ferá de la precifa obligación de 
los Comiífarios Ordenadores, 
y de Guerra paífar codos los 

D 4
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¡mefes al Diretflor del Monte 
una noticia diftinta del nume­
ro , 7  clafes de Oficiales, que 
huvieren abonado en fus Re- 
viftas, notando también los que 
en cada una afcendiercn de Em­
pleo, y fueldo, con exprefsion 
del d ia,y  también los que ob­
tuvieren Relief por el tiempo 
que han eftado aufentes, y los 
que cobraren fus fueldos por 
recibos feparados, fin eftár fu- 
jetos áRevifta, para que con el 
cotejo de eftas noticias, fe pueda 
venir en conocimiento del im­
porte, que en cada mes pertcne-, 
ckre al Monte.

Luc^
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VIII.

Luego que las Oficinas de 
Cuenta, y Razón hayan librado, 
en la forma expreíTada á kvor 
del Monte, el produdo de los 
mencionados defcuentos, dif- 
pondrá el Covierno, que los 
mifmos Libramientos origina­
les fe prefenten al Theforero 
Mayor déla Guerra,para fun­
dar con ellos, íin mas recado, 
el pagamento que deberá exe- 
cutar puntualmente al Theíb- 
rero del M onte, para que efte 
lo depoíice en el Arca, con las

for-
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formalidades que fe explicarán 
á continuación, para que que­
den afegurados los interefes íin 
rielgo alguno.

IX.

Para hacer ífuduar, y au­
mentar delde luego los fondos 
de eñe M onte, de forma que 
con el tiempo fean capaces de 
correfponder á fus obligaciones 
ordinarias, procurará el Go­
vierno, unidamente con el Coiv 
íéjo de Guerra,difcurrir, y pro­
ponernos :íiii perdida de tiem  ̂
po, por medios que feanfegu-r

ros.
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ros, y ventajofos, el nlodo de 
emplear el dinero; que fe.halle 
retenido, y exifterite en la Ar­
ca del Monte, á fin que, no exif 
ta muerto en la Caxa y y que 
fus réditos puedan producir al­
gún aumento: bien entendi­
do , que en eftos cafos ha dé 
proceder el Confejo con todas 
aquellas precauciones, y cau­
telas, que afiancen en buena , y 
debida forma la feguridad del 
dinero, fin que' efte deba po- 
nerfe á ganancia en manos de 
‘Negociantes pai:dcuiarcs,-quan- 
-do no tengan, y fcñakn por h f 
potcca los bienes raíces que cor:-

ref-
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rcfpondan á la entera Indemni­
zación del capital, y fus rédi­
tos : no debiendo tampoco em  ̂
plearfe parte alguna del dinero 
en Comercio Marítimo, de 
qualquiera naturaleza que fea, 
á  menos que no fe execute con 
la cautela de alguna Compañía 
de feguridad, por medio de la 
qual fe pueda evitar todo rief- 
g o , y meiiofcabo de eftos fon­
dos.

X.

Todas las Efcrituras públi­
cas, que para cautela, y feguri­
dad de los caudales fuere reco-

giem
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giendo el Monte, fe han de con­
servar en el Archivo, colocadas 
en buena, y debida forma, y 
fe copiarán en un Libro maeftro 
que ha de tener el Govierno, á 
íin de evitar el extravío de los 
originales, y tener enelmifmo 
Libro noticia, y razón puntual 
de ellas, para todos los cafos, 
y tiempos en que pueda con- 
yenir.

XI.

Como el eftablecimiento, y 
fundación de efte Monte íc di­
rige al piadofo fin, que queda 
prevenido: es nueftra Real vo-

luiv
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luntad, que todos los Oficiales 
Generales, y particulares de 
nueftros Exercitos, y demás Mi- 
niñros contenidos en eíle Regla-* 
mentó, que defde el menciona^ 
do día primero de Mayo en adê  
lance fallecieren,fin haver hecho 
Teílam ento,yfin dexar legiti­
mes herederos, que por diípofi- 
cion de las Leyes puedan fucce- 
derlos ab intejiato ; deba en tal 
cafo entrar el Monte á la heren­
cia univerfal de todos fus efec- 
tos,y bienes libres,que por qual- 
quiera motivo, b razón les per­
tenezcan , excepto de los que 
fean feudales, y otros, que por

vin-

Ayuntamiento de Madrid



i ( Ó I )

: vinculados, deben recaer en be­
neficio de . nueftra Real Corc- 

* na, porque eftos han de incor- 
porarfe preciíamente á ella : Y 
ordenamos, que efta nueftra 

, Real difpoficion tenga fuerza, 
y vigor de Ley expreífa, fin que 

■ fe difpuce por Tribunal alguno,, 
ni contradiga fu debida, y pum 
tual obferyancia.

CA-
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CAPITULO TERCERO.

I
De las reglas ,  y precauciones 

con que f e  deben recibir, y  
difrihu ir los Caudales 

del Monte,

ARTICULO I.

Siendo el eftablecimiento 
de las buenas reglas, y 

formalidades con que fe han de 
recibir, y diftribuir los cauda­
les del M onte, uno de los prin­
cipales fundamentos fobre que 
fe debe apoyar la confervacion, 
y permanencia de efta Obra

pia:
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pía : ordenamos, que cuide 
muy particularmente el Go­
vierno del Monte de recaudar 
fin atraíTo los fondos, que por 
qualquieratitulo le pertenecie­
ren , y que difponga también 
que todos fe reciban por el 
Theforero , y que efte fe haga 
cargo de ellos, á nombre, y por 
cuenta del propio Monte, dan­
do las equivalentes cartas de pa­
go de las cantidades que entra­
ren en fu poder, con exprefsion 
de donde proviene cada una de 
ellas, para la claridad , y diftin­
cion con que fiempre debe 
conftar el origen , y valor de 

£  los
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los interefes del M onte, quê  
dandofe con copias de los mif- 
mos documentos , y notando 
en un libro cada partida , para 
la mejor, y mas formal cuen--
ta , y razón de íu cargo.

II .

Todas las cantidades de db 
ñero pertenecientes al Monte 
debe recibirlas el Theforero, 
conlaprecifa intervención del 
Contador ; y éíle, no folo de­
berá quedatíe en fus Libros con 
copia á la letra de cada una de las 
Cartas de pago, b Recibos que

die-
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diere cl Theforero, íino que 
también ha de notar las mifmas 
partidas con toda diílincion, y 
claridad, en otro libro fepara­
do del cargo general, que ha de 
ir formando al Theíbrero, cu­
ya anotación, bregiftroha de 
llevar igualmente el Governa- 
dor de exercicio, como fe ha 
prevenido en cl articulo XI. 
del primer Capitulo.

I I I .

Para que'fe obferven igual- 
naente las precauciones conve­
nientes en la diftfibucion de los 

E 2 cáu-
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caudales, es nueftra Real vo­
luntad, que no fe haga paga­
mento alguno, íin que fe dif­
ponga en virtud deLibramiento 
formal, yá fea de todo el Go­
vierno del M onte, ó  folo del 
Governador de exercicioí pero 
en uno, y otro cafo ha de fer 
intervenido por el Contadorj 
íin cuyo requiíito no debe re- 
putarfe por legitimo 5 y los Li­
bramientos que íe expidieren 
en particular por el Governa­
dor de exercicio, y no por to­
do el Govierno del M onte, fe 
han de corroborar con el VjJ ío 
bueno del Director para fer 
válidos. Los
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IV .

Los Libramientos fe lian 
de deípachar contra el Thefo- 
rero, quedando con puntual 
razón de ellos, afsi el Governa- 
dor de exercicio, como el Con­
tador , para que en virtud de 
los mifmos, tome de las partes 
intereífadas, 6 de fus legítimos 
Apoderados , los correfpon- 
dientes Recibos á fu continua­
ción , y fatisfaga el importe del 
Libramiento con intervención 
del Contador, y el Faguefe  del 
Govemador de exercicio.

3E 3 T o.
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V .

Todas las partidas de dine­
ro que fe vayan Ebrando, las 
ha de notar el Theforero, con 
diílincion, en fu Libro de Caja, 
ó  de Data general, y el Conta­
dor paíTará también las miímas 
partidas { á mas de la razón que 
bebe tener de ellas) á los aísiem 
tos particulares délas partesim 
tereífadas, á quienes correfpon- 
dieren, y fe hayan hecho los 
pagamentos, para que íiempre 
conílen las cantidades que fe 
les han librado, y fe halle en

ful
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fus proprios aísientos la razón 
de lo que han recibido.

V I .

El Govierno del Monte po­
drá difponer , íiemprc que lo 
cftimáre conveniente, el que fe 
hagan todas las comprobacio­
nes que juzgare oportunas, pa­
ra la mejor, y  mas clara cuenta, 
y razón de la data del Thefore­
ro , caminandofe en eíle parth 
cular con el buen orden, y mc- 
thodo que fe requiere, á fin qué 
en todos tiempos quede caute­
lada la feguridad , y legitima

E 4  ad-
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adminiílracion de los caudales.

V IL

lí
Todos los anos íc tomará

por el Govierno del Monte, 
unidamente con el Confejo de 
Guerra, la cuenta final del ano 
precedente al Theforero , ad­
mitiéndole en data todos los 
Libramientos, que contra él fe 
huvieren expedido, en la forma 
declarada en el Articulo IV. de 
efte Capiculo ; y fe le defpacha- 
rá por el Govierno, y Confejo 
el correfpondiente Finiquito, 
intervenido por el Contador,

el
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el qual deberá regiílrarlo en 
fus Libros, j  también el Se­
cretario en el de los Acuerdos 
del Govierno , para que de ef­
ta forma quede íiempre el The­
forero afegurado de fu indem­
nidad , y fin reí^nfion alguna, 
deípues que haya dado, y cu­
bierto enteramente fu cuenta 
en debida forma, y obtenido el 
expreífado Finiquito.

CA-
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CAPITULO QUARTO.

D e los p e /o s ,  y obligaciones 
a  que debe qúedár ju jeta  

el Monte,.

A RTICULO ' I.

Siendo precifo dar tiempo á 
que el Monte vaya reco­

giendo fondos, y fe ponga en 
eftado de poder correfponder 
á las obligaciones á que debe 
cftárfujetoj es nueftra Real vo­
luntad , que las Penfiones, y 
Subfidios que fe feñalarán ade­
lante para focorro de las Viu­

das,
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das, y Fajuilias de todos los 
Oficiales, y Miniftros compre- 
hendidos en las contribuciones 
del Monte, folo deban tener 
principio, y ponerfe corrientes 
para defde él día primero de 
Enero del año próximo venturo 
mil fetecientos fefenta y dos, y 
que defde aquel día en adelante 
entren al goce de fus Feiifiones 
todas las Viudas, cuyos maridos 
luvieren. fallecido defpues del 
día primero de Mayo de efté 
año, en que empezarán á pradti- 
carfe los defeuentos para la erec­
ción del M onte; pero fin que las 
expreíTadas Viudas tengan ac­

ción.
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clon, ni derecho para pretender 
cofa alguna por razón de atra- 
íbs, reípecfro de quelapenfion 
que fe las feñala, folo fe ha de en­
tender, y confiderarles para def 
de el citado dia primero de Ene­
ro de mil fetecientos fefenta y 
dos en adelante, y no por tiem­
po otro alguno antecedente.

I I .

Aunque las Viudas de aque­
llos Oficiales , que huvieren 
muerto antes del dia primero 
de Mayo de efte año, no tienen 
derecho alguno á las Penfiones 
del Monte, por haver fallecido

fus
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fus maridos antes de eíle eíla- 
blecimiento, y fin que huvieA 
fen contribuido con fuma al­
guna para fu fundación: no 
obílante , ufando con dichas 
Viudas los efedos de nueftra 
Real Piedad, y commiferacion, 
ordenamos, que no queden ex­
cluidas abfolutamente de los 
beneficios del Monte, y que fe 
las afsifta con la cantidad de 
dofcientosycinquenta mil rea­
les de vellón al año, repartién­
dolos con proporción, y equi­
dad al carader de fus difuntos 
maridos; para cuyo efedo de­
berá el Govierno formar antes

una
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una Relación diftinta deí nu­
mero , y clafe de las mifmas 
Viudas, para hacer el prorrateo 
de lo que perteneciere á cada 
una, excluyendo aquel-las que 
gozaren de alguna otra pen- 
lion , fea fobre elfeñalamiento 
general de los feis mil doblóhes, 
ó  bien fobre laTheforeria Ge­
neral, b particulares de las Pro­
vincias. Los referidos dofcien- 
tós y cinquenta mil reales anua­
les deberá pagarlos el Monte 
del produ(fto del veinte por 
ciento que íe le aíigna por do* 
ración fíxa, íbbre los Eípolios 
de Obifpos, y Vacantes de O bif

pa­
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pados, 7  del defcuento de los 
ocho maravedís en efcudo de 
vellón, que íe impone á todos, 
los Peníioniñas, fiempre que los 
demás fondos de la Caja fean 
fuficientes para fatisfacer fus en- 

■ tetas Penfiones á -las Viudas de 
legitiffio goce; y á proporción 
que fueren faltando dichas Viu­
das, ha de quedar á bcnefício del 
Monte la rata, ó.porción del 
focorro, que les tocó en el pri­
mer prorrateo general , pata 
que de efta conformidad, def- 
pues del ftillecimiento de todas 
las mencionadas Viudas, fe ve­
rifique igualmente á favor del

Mon-
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Monte la entera libertad de los 
expreífados dofcientos y cin­
cuenta mil reales vellón.

I I I .

Debiendofe arreglar las Pen- 
ííones que han de gozar las 
Viudas de todos los Oficiales 
Generales, y particulares, que 
íirven en nueftros Exercitos de 
Mar j y Tierra-, de modo que fe 
afiance el decoro, y alivio de 
todas con económica propor­
ción , para no aventurar efta 
Obra pia: hemos refuelto feña- 
lar anualmente á las referidas

Viu-
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Viudas , fobre los fondos del
Monte, las Peníiones íiguientes.

^ L A K A  UATO^ 
del Exercito.

A la Viuda de un 
Capitán General de 
Exercito, b de Mari­
na, diez y ocho mil
reales  ........

A la de un The- 
niente General de 
Exercito, b de Mari­
na, doce mil...........

A la de Mariícal 
de Campo, b Gefe 

E de

Rs.de vell^ 
al año.

Spooo.

I  2pOOO.
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deEfquadra diez mil. i ojjooo.

A la de Brigadier, 
confueldo de tal, y á 
la de Coronel vivo,
ocho mil...................  sgooo.

A la de Thenien- 
te Coronel vivo, feis 
mil    dyooo.

Cuerpo de ^ a le s  C uay-̂  
días de Corps,

A la Viuda de un 
Capitán de mis Rea- 
lesGuardias deCorps, 
que falleciere fin el 
Grado, y fueldo de 

Ge.
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Generaljdiez mil rea­
les, como á la Viuda 
de Marifcal de Cam-

Po...............................
A la de Sargento 

Mayor , Ayudante 
General, y primer 
Theniente, idem,
nueve mil   .

A la de fegundo 
Theniente, idem, 
ocho mil___

A la de Alférez,
idem, íiete mil........

A la de Ayudante, 
y Exempto feis mil.. 

y á las Viudas de 
Fa los

I  ogooo.

9^000.

syooo.

7 0̂00.

6 yOOO.
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los demás Oficiales 
de efte Cuerpo , la 
mitad del fueldo li­
quido, que huvieren 
gozado fus maridos 
por fu refpedlivp; 
Empleo.

^ a l  Compañía de AU-í 
harderos.

A la Viuda de un 
Capitán de mi Real 
Compañía de Ala­
barderos , que falle­
ciere fuv el Grado, y 
fueldo de General, 

diez
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diez mil reales, co­
mo á la Viuda de un 
Marifcal de Campo, i opooo.

A la de primer 
Theniente , Vdém,
ocho mil   <. —  8 pooo¿

A la de fegundo 
Theniente , idem,
feis mil.......................  6pooo.;

A la de Ayudan­
te , cinco mil   5 pooo?

^^imientos de ^ d e s .  
Guardias de Infan­

tería.

A la Viuda de un 
Coronel de mis Rea- 

F  3  t e
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les Guardias de In- 
fanteria Efpañola, y 
Walona , que falle­
cieren íin el Grado, 
y fueldo de General, 
diez mil reales, co­
mo á la Viuda de 
Marifcal de Campo. logooo.

A la de Thenien­
te Coronel, y Sar­
gento Mayor, idem, 
nueve mil..................  9  jjooo.

A la de Capitán 
feis mil......................  <5yooo.

A la de primer 
Ayudante , quatro 
mil y quinientos.. . .  4 y 5 0 0 .

l
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Y á las Viudas de 

los demás Oficiales 
de eftos Regimien­
tos, la mitad del fuel­
do liquido que hu­
vieren gozado fus 
maridos por fu vef- 
pedtivo Empleo.

b r ig a d a  de Cara‘)? ínem  
^ales,

A la Viuda del 
Comandante en Ge- 
fe de la Brigada de 
Caravineros Reales 
que falleciere íin 

E 4  Gra-
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Grado, y fueldo dé 
General,diez mil rea­
les, como á la Viuda 
dcMarifcalde Cam-
Po...............................

A la de fegundo 
Comandante, idem,
ocho mil...................

A la de Sargento
Mayor fíete m il___

A la de Capitán, 
y Ayudante , cinco 
mil.

y á las Viudas de 
los demás Oficiales 
de efta Brigada, la 
ínitad del fueldo li- 

qui.

lO jJO O O .

syooo.

7yooo.

5ÍI000,
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quido que huvieren 
gozado fus maridos 
por fu refpedivo 
Empico.

'I
i|

Artillería,'

A la Viuda del 
Diredor General, y 
Coronel del Cuerpo 
de Artilleria, fegun 
el Grado , y fueldo 
de General, que ha 
tenido en el Exerci­
to 5 y quando folo 
huviere gozado el 
feñalado por Planta á 

fu
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fu Empleo, nueve P‘
mil reales.................. ppooo. E

A la de Thenienr
te General,ocho mil. 8 pooo.

A la de Thenien­
te Provincial,feis mil. 6gooo. C

A la de Comiíía- te
rio Provincial, The­ n
niente C oronel, y C
Comandante, cinco C
mil............................. spooo.- X

Y á las Viudas de
los demás Oficiales c
de efte Cuerpo, la
mitad del fueldo li­ (

quido que luvieren í

gozado fus maridos l
por
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por fu refpeíftivó 
Empleo.

Marina.

A la Viuda del 
Capitán Comandan­
te de Guardias Mari­
nas que falleciere íin 
Grado, y fueldo de 
General, nueve mil
reales.........................

A la de Mayor 
General de la Arma­
da , Theniente de la 
Compañía de Guar­
dias Marinas , Co­
mandante Principal,

y.

9 gOOO.
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y Infpedor de los Ba­
tallones , Comiífario 
General de la Briga­
da de Artilleria , y 
Comandante en Ge- 
fe del Cuerpo de Pi­
lotos, ocho m il....

A la del Alférez 
de la Compañía de 
Guardias Marinas, 
feis mil.

A la de Ayudan­
te Mayor General de 
la Armada, Coman­
dante Subalterno, y 
Sub-Inípedor de los 
B a ta n e s , Comiífa-

rio

gyooo.
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rio Provincial de Ar- 
tilleria , y Diredlor 
del Cuerpo de Pilo­
tos, cinco mil.........

Y á las Viudas de 
los demás Oficiales 
de eíle Cuerpo , la 
mitad del fueldo li­
quido , que han go­
zado fus maridos por 
fu refpe<ítivo Em-. 
pléo.

Mini/iros de Guerra, 
y  Hacienda.

A la Viuda de un 
Intendente de Exer-

■ Ui

5 jjooó.:

cito.
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cito, ó Marina, nue­
ve mil........................

Ala de Comiíía- 
rio Ordenador de 
Exercito, b de Ma­
rina , ocho mil.........

A la  de Comilía- 
rio de Guerra de 
Exercito, b de Mari­
na , feis mil rs.........

A la de Comiífa- 
rio de Provincia de 
Marina, quatro m il..

ppooo.

spooo.

6pOOO.

4p000.

£S-
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ESTADOS M AYORES  
de Plazas,

L a s  Viudas de los Oficiales 
Generales empleados en Go- 
viernos de Plazas, Cindadelas, 
y Caílillos , gozarán el feña- 
lamiento correfpondiente á la 
ClaíTe, y Grado de General,que 
han tenido en el Exercito fus 
maridos. Las de Brigadieres, y 
Coroneles graduados ocho mil 
reales, fiempre que fus mari­
dos hayan gozado mayor fue - 
do de diez y feis mil,confideran- 
dolas en eíle cafo como á las

de-
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demás Viudas de Brigadieres, y  
Coroneles vivos; pero íi huviefc 
fe íído menos de los diez j  ícis 
mil reales, folamente fe las fatis- 
fará la mitad del que tenian al 
tiempo de fu muerte. Las de 
Theniente Coronel graduado 
í’eis mil reales, quando el fueldo 
de fus maridos haya llegado, 
o  paílado de doce mil reales; y 
de lo contrario, folo la mitad 
deí que percibían por fu Em­
pleo. Y á las demás Viudas de 
todos los reftantes Oficiales em­
pleados en los mencionados Ef- 
tados mayores de Plazas, Ciu- 
dadelas, y CaftÜlos, fe las af

fif-
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fiftirá generalmente con la mi­
tad del fueldo , que huvieren 
gozado fus maridos por fu refr 
pecftivo Empleo al tiempo del 
fallecimiento.

Y finalmente, por lo tocan­
te á las Viudas de todos los de­
más Oficiales de nueftras Tro­
pas de Infantería Sencilla,que 
no fe han comprehendido en 
la precedente demoftracion de 
efte Articulo, y á las de los Re­
formados , y agregados á Pla­
zas , fe las fubminiftrará men- 
fualmente la mitad del fueldo 
liquido, que huvieren gozado 
fus maridos al tiempo del falle- 

G  ci-
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cimiento por fu reípedivo Em­
pleo ; coníiderandofe á las Viu­
das de los Oficiales de los Re­
gimientos de Cavalleria, y Dra­
gones, para el goce de fus pen- 
iiones por punto general, lo 
mifmo en un todo, que á las 
de los Oficiales de los Regi­
mientos de Infantería fencilla 
en igual grado, fin que el ma­
yor fueldo, que han gozado fus 
maridos, las deba dár mayor 
derecho para pretender en eíle 
particular diílincion alguna, 
refpcdode que no debe haver- 
la en una mifma claífe de Gra­
dos , para la regulación de fus

pen-
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Peníloncs, yafsiftendas. El go­
ce de las afsiílencias íenaladas 
en efte Articulo á todas las men­
cionadas Viudas , debe enten- 
derfe precifamente con exclu- 
fion de lo que íus maridos hu­
vieren tenido por via de pen- 
íion, gages,Ó qualquieraotro 
titulo, y coníiderarfe íblamen- 
te por el ultimo fueldo liqui­
do , que gozaron por fus reft 
peétivos Empleos, íin relación 
alguna á los Grados, que ha­
yan obtenido.

I V .

Las Viudas de los Oficiales 
G 2  de
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de nueftrasTropas de M ar, y 
Tierra, que paflaren á los Rey- 
nos de Nueva-Efpaña con fus 
Regimientos; b bien particu­
larmente con qualefquiera Em­
pleos , y Comifsiones de nueE 
tro Real Servicio, y fallecieren 
en aquellos Dominios, goza­
rán en fu refpeétiva ckfle, las 
miíinas penfiones, y beneficios, 
que fe han prevenido en el Ar­
ticulo antecedente para todas 
las demás Viudas de nueftras 
Tropas en general, fiempre que 
fus Maridos hayan correfpon- 
dido puntualmente á favor del 
M onte, con la fatisfaccion de

los
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los defcuentos prevenidos en
efte Reglamento, y quando fu 
importe lo haya recibido efec­
tivamente el M onte, y no de 
otro modo. Para que eftos deA 
cuentos fe verifiquen en todas 
fus partes con la exaditud, y 
puntualidad debida, fe expedi­
rán las ordenes convenientes 
por la Secretaría del Defpacho 
de Marina, y Indias, á los Ofi­
ciales Reales de los refpedivos- 
Reynos, y Provincias, impo­
niéndoles la mayor atención, 
y cuidado para fu execucion, y 
también la obligación de que 
le dirijan, cada tres mefes, una 

G 4  re-
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relación , ó  noticia diílinta del 
importe de dichas retenciones, 
en la propria conformidad que 
las han de formar? ypalTar las 
Oficinas de Cuenta, y Razón 
de eftos Reynos de Europa al 
Diretftor del Monte por me­
dio de los Intendentes. Luego 
que el Secretario de Marina, y 
Indias Iiaya recibido eftas Re­
laciones, las paíTará originales 
al Secretario del Deípacho de 
Hacienda, y efte al Diredor 
de M onte, para que fe prefen­
ten en la Theforería Mayor de 
la Guerra, y fefatisfága íii im­
porte al mifmo M onte, con

los
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r •tos proprlos requintos preícnp- 
tos para los demás pagamen­
tos ; cuidando defpues el Secre­
tario de Marina, y Indias, que 
el caudá retenido por efte mo­
tivo enlasCaxas Reales de los 
Reynos, y Provincias de la 
Nueva-Efpaña, íe conduzca a 
Europa al miftno tiempo que 
las demás cantidades, y efec­
tos pertenecientes á nueftra Real 
Hacienda, para reintegrar á la 
Theforería Mayor de la Guer­
ra lo que huviere fatisfecho.

V .

Siempre que en nueftros 
G 4  Exer*
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Excrdtos, Minifterio, ú otra 
Carrera de nueftro Real Servi­
cio , huvieíle algún Sugeto, que 
tenga honores , 6  graduación 
de Oficial General, b Particu­
lar en la Milicia, y quando eA 
tos tales quieran voluntaria­
mente ceder á favor del Mon­
te , del fueldo, b fueldos que 
gozaren por fus Empleos, los 
defcuentos correípondicntes á 
la claífe de los honores, b gra­
duación, que tengan en el Exef- 
cito , en la propria conformi­
dad , que fe ha prevenido para 
los Oficiales vivos; en tal cafo, 
y no en otro alguno, quando

fus
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Tus’ mugcres lleguen á quedar 
Viudas, tendrán á las peníío- 
nes, y beneficios del Monte el 
miímo derecho, que las demás 
Viudas de los Oficiales vivos, 
y fe les deberá afsiftir con el 
fenalamiento perteneciente á 
los honores, ó  graduación de 
la claífe de fus difuntos mari­
dos , como fi huvicran fido ta­
les Oficiales vivos.

V I.

Siempre que un Oficial, ca­
fado , que hallandofe firvien- 
do en las Tropas del Exercito,

paf-
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( 1 0 4 )
pafTáfC con Empleo vivo al Efi 
tado Mayor de alguna Plaza, 
ó  Caftillo, y muriere en aquel 
deílino, gozando menor fuel- 
do del que tenia en el Exerci- 
to 5 es nueftra Real voluntad, 
que en tal cafo la Viuda de 
efte Oficial, haya de percibir del 
Monte por fupeníion, la mitad 
del fueldo, que fu difunto ma­
rido gozaba antes de haverfe 
íeparado de las Tropas, y no 
la mitad del menor, que fe le 
haya feñalado con el Empleo 
de Plaza, á dónde huviere paf 
fado á fer\dr 5 pero íx la mino­
ración delfueldo del Oficial al-

tiem.
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tiempo de fu muerte, proce­
diere de íimple agregación á 
Plaza, 6  Cadillo, ó por haver 
fido reformado, y no fe hallaA 
fe expreífamente con Empleo 
vivo, y de adual exercicio en 
el parage de fu deílino, debe­
rá la Viuda de efte Oficial per­
cibir por fu penfion, folo la mi­
tad del fueldo, que fumando 
tenia feñalado al tiempo de fu 
muerte, aunque efte fea me­
nor del que gozaba antes de 
haverfeie reformado.

V I I .

A las Viudas de los Oficia­
les,
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les, que deípues de haver fér­
vido fus maridos en las Tro­
pas , fe huvieren cafado , ha­
llandofe yá en alguna Plaza, b 
deftino, aunque fea con Em­
pleos vivos b de exercicio, fo­
lamente fe les feñalará por fu 
peníion la mitad del ultimo 
fueldo, que eftaban gozando 
fus maridos en el ado de la 
muerte, aun en el cafo de que 
efte fea inferior al que tenian 
antes de haverfe feparado de las 
Tropas.

VIII.

Las Viudas, que quedaren
con
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con hijos de fus difuntos má- 
ridos, tendrán la obligación 
de mantenerlos , y educarlos 
con el importe de las pcnfio- 
nes, que gozaren fobre el Mon­
te, hafta que los Barones cum­
plan la edad de diez y ocho 
años, que es la competente pa­
ra que puedan entrar á fervir 
en la Carrera de la Milicia, ó 
feguir otro deftino 5 y las hijas 
hafta que tomen eftado, fea de 
Cafadas, ó de Religiofas 5 íin 
que dichas Viudas puedan pre­
tender, que fe les aumente k  
penfion, aun quando los hijos 
fean muchos, porque ha de fer­

vir

ti
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vir para todos en común; en 
inteligencia de que la peníion 
debe quedar á beneficio de la 
Viuda, defpues que los hijos 
Barones cumplan la referida 
edad de diez y ocho años, y que 
las Doncellas hayan tomado 
eftado. Siempre que la Viuda, 
que huviere quedado con al­
gunos hijos, buelva á contraer 
matrimonio: ordenamos,que 
en tal cafo quéde privada de fu 
penfion, y que efta paíTe en 
beneficio de los h ijos, hafta 
que los Barones tengan la men­
cionada edad, y las Doncellas 
tomen eftado, fin que deba mi­

no-
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horarfe fu importe, aunque fiií- 
te alguno de los hijos; porque 
yá fean muchos, b  uno folo, 
han de gozarla enteramente 
como al principio: debiendofe 
pagar fu importe quando la 
Viuda bolviere á contraer nue­
vo matrimonio, á la perfona, 
que por ultima voluntad del 
Oficial difunto quedare por Tu- 
to r, y Curador de los Pupi­
los; yen felta de cíta dlípoíi- 
cion, ala perfona á quien die­
re efte encargo el Govierno del 
Monte 5 y lo propio fe execu- 
tará para con los hijos, que 
quedaren fin madre por fti-

Ueci-
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llecimiento de la mlfma.

IX .

Quando muera algún Ofi­
cial Tiendo yá viudo, y que dé- 
xe uno, Ó mas hijos legítimos, 
y naturales, fe les afsiftirá, en 
qualquiera numero que fean, 
con la penfion correípondien- 
te á la claíTe, y fueldo , que 
gozaba fu padre, hafta el tiem­
p o , y en la form a, que fe ha 
declarado en el Articulo ante­
cedente : nombrándoles afsimif 
m o el Govierno del Monte un 
T u to r, y Curador, fi el padre

no
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no lo huviere dexadoyá decla­
rado,

X .

Quando muera un Oficial 
fin dexar muger, ni hijos , y 
sí á fu propria madre, y que 
efta fe hálle viuda, fe le aísif- 
tirá por el Monte con la pen­
fion correfpondiente al ultimo 
fueldo , que ha gozado fu di­
funto hijo , en la mifma for­
ma que fe executáre para con 
ias demás Viudas : en inteli­
gencia de que unas , y otras, 
para disfrutar eftas penfiones, 
han de mantenerfe Viudas, y 

H ' do- ^

¡i

■i
í1
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domiciliadas dentro de nueí- 
tros Reynos de Efpaña, el de 
Mallorca, y Prefidios de Afri­
c a ; y íi por alguna caufa, b ra­
zón las conviniere paífar á re- 
frdir fuera de nueftros Domi­
nios, b fe hallaren enPaífesEf- 
trangeros, folo fe les ha de fo- 
correr con la mitad del impor­
te de la peiifion feñalada á las 
demás Viudas de Oficiales de 
igual claífe, y fueldo, queexif- 
tieren dentro de nueftros D o­
minios 5 pero qualquiera Ofi­
cial, que además de la madre, 
déxe también Viuda á fu pro- 
pria muger, b hijos; en efte

ca-:
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cafo, la penfion debe aplicar- 
fe á beneficio de la muger Viu­
da, y de los hijos del Oficial 
difunto, fin que la madre pue­
da pretender parte alguna,

XI.

Pudiendo fuceder, que con 
la muerte de dos Oficiales, re- 
prefenteunafola muger dos de­
rechos, uno como Viuda del 
Oficial difunto, y el otro co­
mo madre, por la muerte del 
hijo j no por efto deberá pre­
tender duplicada la penfion, y 
foio fe le afsiftirá con la que le 

Hz cor-
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correípondiere por el mayor 
fueldo, que gozo el marido, 
o  bien el h ijo , al tiempo de fu 
fallecimiento.

X I I .

Sin embargo de que hemos 
exceptuado de lascontribucio' 
nes impueílas parala fundación 
de efte Monte á los Oficiales 
de Inválidos por la cortedad 
de los fueldos, que tienen en 
fu deftino: no obftante, quan- 
do llegue á fallecer alguno de 
^ftos Oficiales, que fe huviere 
cafado mientras fervia en laTro-

pa.
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pa, y no defpues de haver pal- 
fado á los Inválidos, dexando 
muger Viuda, hijos, b madres 
en tal cafo, para que no que­
den deílituídas de todo alivio, 
fe les afsiftirá con la mitad del 
fueldo, que gozaba el proprio 
Oficial en los Inválidos, baxo 
las mifmas reglas , y preven-* 
dones, que fe han declarado 
en los Artículos antecedentes^ 
pero fí alguno de dichos Ofi­
ciales de Inválidos fe huviere 
cafado defpues que obtuvo efte 
retiro , aunque fea con nuef- 
tro Real permifo , y dexá- 
re á fu muerte muger, b  hi- 

H  3 P ,

vi

H
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jos, uo tendrán derecho algu­
no á las penfiones del M onte, 
ni á ninguno de fus beneficios.

xin.
Todas las Penfiones , que 

quedan declaradas íé han de 
confiderar generalmente, afsi 
como fe ha prevenido, para 
defde el dia primero de Enero 
de mil íetecientos fefenta y dos, 
y no antes; debiendo def­
de el proprio dia en adelan­
te entrar al goce de los fcña- 
lamientos, que las pertenecie­
ren , todas aquellas Viudas, cu­
yos maridos huvieren fallecido

def.
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deípues del dia primero de Ma­
yo de efte corriente año, por 
haver los mifmos empezado 
defde el referido dia á contri­
buir al Monte con fus defcuen­
tos 3 y por lo tocante á las Viu­
das, Hijos, y Madres de los Ofi­
ciales , que feltaren defde prA 
mero de Enero de mil fete- 
cientos fefenta y dos en ade­
lante, han de empezar á go­
zar fus Penfiones defde el dia 
inmediato al del fallecimiento 
de los Maridos, Padres, ó Hijos, 
por cuya muerte deban entrar 
ai goce de las Penfiones; las 
quales fe han de fatisfacer intci 

H  4  .
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gras, íiempre que los caudales 
del Monte fean fuficientes á 
cxecutarlo; porque fi en algún 
tiempo llegaren á minorarfe de 
form a, que no alcancen á cu­
brir el todo délas Peníiones, 
deben eftas en tal cafo, y no en 
otro alguno, arreglarfe prorra- 
teadamente á proporción de los 
fondos, que huviere exiftentes, 
j  del goce, que correfpondiere 
a cada una de las partes interef- 
fadas , igualándolas por claífes, 
íin que íe exceptúe de efta regla 
á perfona alguna de quantas go­
zaren las Peníiones del Monte ; 
■y para que puedan percibir las
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que les tocaren en una , ó  en 
otra forma, deben las Viudas, 
Ó Madres de los Oficiales man- 
tenerfe en el eftado de Viudez, 
y domiciliadas dentro de nuef­
tros Reales Dominios 5 porque 
á las que fueren á vivir, ó  vi- 
vieífen en Paifes Eftrangeros, 
folo fe las deberá afsiftir con la 
quarta parte del ultimo fueldo 
de fus difuntos Maridos, como 
fe ha prevenido en el Articulo
IX. de efte Capitulo, en cuya 
regla han de confideraríe igual­
mente los hijos de los propios 
Oficiales, en el cafo de que fu- 
cedan al goce de las Penfiones

por
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por falta délas Madres, bpor­
que eftas hayan contrahido nue­
vo matrimonio, ó  tomado ef 
tado de Religioíás.

X IV .

También es nueftra Real vo­
luntad que á las hijas de los 
Oficiales difuntos , á cuyo fa­
vor , por fer únicas, recayere el 
entero goce de la Penfion, y 
que lleguen á tomar eftado de 
Religioíás, ó  de Matrimonio 
con nueftro Real beneplácito, fe 
las libre por el Monte, por una 
íblavez, el importe de lo que 
havi^  de percibir en un añq

por:
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por fu penfion; j  que efto mif­
mo fepraéliqueigualmente con 
las Viudas de O&iales, queha- 
viendo quedado fin hijos , bol- 
vieren á cafarfe, ó fe hicieren 
Religiofas, cefando por confe- 
quencia á unas y otras el goce 
de fus relpeólivas Penfiones.

X V .

Refpedbo de que el Conta­
dor, fus tres Oficiales, y el The­
forero con un Oficial, han de 
fer fugetos inteligentes, y prác­
ticos en el manejo de papeles de 
cuenta, y razón , y adnainiftra- 
cion de caudales, parallevar con

to-
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toda diftincion, j  claridad las 
entradas, y obligaciones de efte 
Monte de Piedad; es nueftra 
Real voluntad , y dilpoíicion 
cxpreíTa, que fobre los fondos 
del mifmo Monte, fe íiaíe, abo- 
ne, y pague por fueldo fijo an- 
nual al Contador el feñalamien- 
to de diez y ocho mil reales de 
vellón; á fu primer Oficial doce 
mil; al fegundo ocho m il; al ter­
cero fíete mil; al Theforero diez 
y ocho mil reales ; y á fu Ofi­
cial diez m il: todo fin defcuen­
to, ni retención alguna, y que 
fe les fatisfaga la rata en cada
m es,con la mifma formalidad,

\

c
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c intervenciones que los demás 
pagamentos del Monte.

XV I.

Además de las referidas car­
gas , Y penfiones á que debe 
quedar fujeto el M onte, tam­
bién fe fuplirán de fus fondos 
los gaftos precifos de fu Admi­
niftracion, Efcritorio , Libros, 
portes de Cartas, y los demás 
indiípenfablcs que fe ofrecie­
ren, reduciéndolos todos el Go­
vierno al menor importe que 
fea pofsible ; y fiempre que hu- 
vierc de hacer algún diípendió

ex-
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extraordinario, no podrá pro­
videnciarlo el Govierno íin que 
primero nos dé cuenta por me­
dio de nueílro Secretario de Ef- 
tado,y del Deípacho de la Guer­
ra, de la urgencia, y motivos 
que para ello tenga, á fin de que 
fe exccute con nueftra Real no­
ticia , y aprobación.

XVII.

También fe han de fatisfacer 
de los caudales del Monte qui­
nientos efcudos de vellón para 
los gaftos de un Funeral, que fe 
celebrará todos los anos en fu-

íra-
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fragio de las Almas de todos los 
Oficiales Generales, y particu­
lares de nueftros Exercitos de 
Mar, y Tierra, y demás Indivi­
duos comprehendidos en las 
contribuciones del M onte, y 
que murieren para defde fu fun­
dación en adelante; cuyo fune­
ral fe executará en la Iglefia del 
Colegio Imperial de los Padres 
de la Compañia, en Madrid, 
afsi como fe ha celebrado por 
lo paíTado, con el aparato, pro­
piedad, y decencia, que corref- 
ponde á la dignidad del aftunto: 
diíponiendo también, que al 
proprio tiempo fe digan en la

m if
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mirma Iglefia aquellas MiíTas rê  
zadas, que eftimáre el Govier­
no del M onte, con aplicación 
á las Almas de los Oficiales, y 
Miniftros difuntos 5 debiendo 
también para en adelante,difi 
currir , y proponer el expref- 
fado Govierno, las demás Fun- 
daciones,y Memorias, que con­
vendrá eíiableceren fufragiode 
todas aquellas perfonas, que 
particularmente hicieren, b de- 
xaren alguna donación volun­
taria á beneficio del Monte.

CA-
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CAPITULO QUINTO.

En que f e  declaran los docu­
mentos j u j i i f  cativos , que f e  
han de exhibir ^ara obtener, 

y gozar las Fenfones del 
Monte.

L
ARTICULO I.

AS Viudas de Oficiales, 
y Miniftros , que al 

fallecimiento de fus maridos 
pretendieren entrar al goce de 
las Penfiones del M onte, que 
las pertenecieren , deben para 
obtenerlas prefencarnos fus Me-

. i  •)

:

l mo-
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moríales , y encaminarlos á 
nueftro Secretario de Eftado, y 
del Defpacho de la Guerra, por 
medio de los Coroneles, ó Ge- 
fes que hayan íido los inmedia­
tos Superiores de fus difuntos 
maridos , en los quales ha de 
acompañar cada Viuda, copia 
autentica de la Real Patente, b 
Deípacho del ultimo Empleo, 
en que fu marido haya muer­
to 5 y quando en el mifmo D ef 
pacho no fe hiciere mención del 
fueldo que gozaba, fe ha de ex ■ 
hibir con la referida copia, una 
Certificación de las Oficinas de 
Cuenta, y Razón, que lo decla­

re.
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re. Por lo que mira,á las Viu­
das de aquellos Oficiales, que 
layan muerto hallandofe en 
Empleos vivos, ó de exercicio 
en los Eftados Mayores de las 
Plazas, y Caílillos, y que tuvieA 
fen en fus deftinos menos fuel­
do del que gozaron en el Exer- 
clto, han de exhibir igualmen­
te otra copia legalizada del Real 
Defpacho, con que juílifiquen 
el Empleo que fus maridos efta- 
ban íirviendo al tiempo de fe- 
pararfe de las Tropas, para que 
fe las aíigne fu Peníion, á cor- 
refpondencia del mayor íueldo, 
que tenían fus maridos en los 

1 3 Cuer-
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Cuerpos de donde falicron: 
bien entendido, que en efte ul­
timo beneficio, no fe han de 
comprehender las Viudas de los 
Oficiales, cuyos maridos fe hu­
vieren cafado defpues de haver 
paliado á las Plazas , Caftillos, 
o Inválidos 5 ni tampoco las de 
los que hayan fido reformados, 
6  huvieren paííado con fimple 
agregación á las mifmas Forta­
lezas, como todo fe previene en 
los Artículos V . VI. y XI. del 
Capitulo quarto.

I I .

Tambienlas Viudas de unos,
y
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y otros Oficiales,han de prefen- 
car con fu Memorial,documen­
to en que confie haver fido mu- 
geres legitimas del Oficial por 
cuya muerte huvieren queda­
do Viudas, juftifícando con la 
Fe de Matrimonio, en virtud 
de Real permiíTo , y Certifica­
ción del ¿apellan del Regimien­
to, Plaza, ó Caftillo donde mu­
riere el Oficial: en inteligencia 
de que las Certificaciones que 
dieren los Capellanes de los Re­
gimientos , han de fer vifadas 
por el C oronel, y Theniente 
Coronel del mifmo Cuerpo 5 y  
las de los Capellanes de las Pla- I'!.

I3 zas.
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zas, y Caftillos, por lo refpedi- 
ve á los Oficiales de fus Hila­
dos Mayores, y agregados, las 
han de autorizar el Governa- 
dor, y el Sargento Mayor ( b á 
felta de eíle ultimo el Ayudan­
te) de ias mifmas Fortalezas; 
pero fi fucediere, que en alguna 
de ellas no haya ¿apellan pro­
pietario para expedir la men­
cionada ¿ertifícacion, b que el 
Oficial muera en otro parage 
donde no fe hálle prefente el 
Capellán, en tal cafo í'e exhibirá 
en lugar de la expreífada Certi­
ficación , otra del Cura de la 
Parroquia de aquel diílrito, cor­

ro-
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roborada con el Sello de la Cu­
ria Obifpal de la mifma Dioce- 
íis , fuplieiidofe el requiíito del 
Viíto-bueno,con otra Certifica­
ción feparada délos Oficiales de 
mayor grado, que huviere en 
aquel parage; yen falta de eftos, 
con una declaración de lajufti- 
cia Ordinaria del Pueblo donde 
el Oficial fe hallaba deftinado, 
y huviere muerto , legalizada 
en forma, y con el fello de la 
propria Jufticia, o  Pueblo.

I I L

La Viuda, que quedare con 
1 4  hi- :7i
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hijos de fu difunto marido; ade­
más de los documentos que fe 
han declarado relativos á fu per­
fona , ha de exhibir igualmente 
los que juílifíquen laadtual exif- 
tencia, edad, y eftado de los hi­
jos , para que en caíb de morir 
la tal Viuda, mientras los hijos 
fe encuentren en edad, y eftado 
de fucceder al goce de la Pen- 
fion, fe hálle el Monte con ef- 
tas noticias anticipadas: en in­
teligencia de que los citados ¿Or 
cumentos correípondientes á 
la edad de los hijos, han de fer 
las Fees de fus Bautifmos,autori- 
zadas con ei Sello de la Curia

Obif-
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Obifpal de laDiocefis, y corro­
boradas por tres Efcrivanos Pú­
blicos. yenquantoálaexiften- 
cia, y eftado de dichos hijos, fe 
hade juftificar conateftados de 
los Superiores délos Regimien­
tos, Plazas, ó Caftillos, y de fus 
Capellanes; y en ftilta de eftos, 
con declaraciones de los Curas 
Párrocos , y Jufticia Ordinaria 
de los Lugares donde refidan 
con fus Madres Viudas, autori­
zadas en debida forma.

IV .

Eftas mifmas juftificaclones
fe

i’r-
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íe han de prefentar por parte 
de los hijos de Oficiales difun­
tos , fiempre que por haver per­
dido también á fu madre,ó por­
que efta haya contrahido nue­
vo matrimonio , fe hallen en 
edad, y eftado de entrar á las 
Penfiones del M onte; para cu­
yo efedo exhibirán igualmen­
te documento autentico, por 
donde confte el ultimo fueldo, 
que hayan gozado fus padres, 
en la mifma forma que queda 
prevenido para con las Viudas; 
debiendo juftificar también le­
galmente , que perfonas han 
quedado por Tutores, y Cura­

do-
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dores de los hijos menores de 
los Oficiales difuntos, en cafo 
de que eftos lo huvieííen de- 
xado prevenido, á fin de que 
fe les pueda habilitar á la per­
cepción de las Peníiones, que 
les tocáren.

V.

Siempre que la madre de un 
Oficial deba entrar,por la muer­
te de fu hijo, al goce de la pen- 
fion, que por tal caufa le cor­
refpondiere , ha de probar la 
egitima calidad de madre, la 

circunílancia de hallarfe Viu­
da,
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da , y el ultimo fueldo, que ha 
gozado fu difunto hijo, en la 
propria forma, y con los mif­
mos documentos , que fe han 
explicado por lo tocante á las 
Viudas 5 en inteligencia de que 
la que fe halláre en un proprio 
tiempo madre de un Oficial di­
funto , y V  inda de o tro , debe 
juftificar ambos tirulos, y el 
mayor fueldo, que por uno de 
ellos la correípondiere, á fin de 
que por él mifmo fe la pueda 
reglar fu penfion.

V I .

Todos los expreífados docu-
men-
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memos juftificativos,fé han de 
prefentar por las partes interef- 
fadas con fus reípeótivos me­
moriales , á los Gefes, que han 
fido inmediatos Superiores de 
los Oficiales difuntos, por cu­
ya muerte pretendieren fus Viu­
das , hijos, ó madres entrar á 
las Penfiones del Monte ; de­
biendo los mifmos Superiores 
examinar bien la legitimidad 
de los proprios documentos; 
y hallándolos dignos de toda fé, 
ios paffarán con los referidos 
memoriales á nueftro Secreta­
rio de Eftado, y del Defpacho 
de la Guerra, informándonos

al

! - ‘ l
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al proprio tiempo con fu difa­
men , para que en vida de to­
do , y del informe que también 
pediremos al Govierno de el 
Monte en cafo de hallarlo ne- 
ceffario, fe expida nueftra Real 
Orden, á fin de que á cada 
una de las partes fe le aísigne 
por el Monte la peníion, que le 
correípondiere.

V I L

Al mifmo tiempo que fe ex­
pida nueftra Real Orden al Go­
vierno del M onte, para que á 
cada una de las partes intereíTa-

das
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das fe la afsigiie la peníion que 
ie perteneciere , también fe paA 
farán al mifmo Govierno los 
documentos juftificativos, que 
fe hayan exhibido con los refe­
ridos memoriales, 6  fe pedi­
rán á las partes copias autenti­
cas de ellos, á fin de que fiem­
pre queden confervados en el 
Archivo del M onte; y luego 
que el Govierno haya recibi­
do nueftra Real Orden, y re­
conocido los expreífados pape­
les , hará formar el afsiento de 
la Penfion, que correfpondiere 
á las Viudas, hijos, ó  madres 
de los Oficiales difuntos, para

la
i :
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la cuenta , y razón con que 
fe deben providenciar fus pa­
gamentos.

VIII.

Para que fe puedan expedir 
á favor de las parces intereíTa- 
das, ó de fus Apoderados, los 
libramientos de las Penfiones, 
que tengan afsignadas, confor­
me á los Articulos del capitulo 
quarto, deberán las Viudas pre­
fentar en derechura cada tres 
mefes al Intendente del Exer- 
cito del Reyno, Provincia , ó 
Departo ,en que tuvieren fu re- 
íidcncia, la fé de vida corref-

pon-
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pondieiite, j  de mantenerfe en 
aétual Viudez, juftifícando tam­
bién la exiftencia de los hijos 
las que los tuvieren , con la 
drcunftancia de confervarlos 
en fu compañia, y de que cui­
dan de fu educación , .y  ali­
mentos. Los Tutores, y Cu­
radores de los hijos menores, 
que hayan dexado los Oficia­
les difuntos , igualmente han 
de prefentar á los Intendentes 
con la propia reiteración, la fe 
de vida de los Pupilos, que tu­
vieren baxo fu Tutela , y de 
darles la enfeñanza, y afsiften- 
cia conveniente , como tam- 

K bien
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bien de quelas Doncellas aún 
fe hallan fin haver tomado ef­
tado. Y por lo tocante á las 
Madres de los Oficiales , que 
por el fallecimiento de fus hi­
jos entráren á las Penfiones del 
Monte , deberán igualmente 
exhibir á dichos Intendentes, 
cada tres mefes, la fé de vida, 
y la de fu viudez ; íin cuyos 
requifitos no podrá abíbluta- 
mente el Govierno del Mon­
te providenciar el pagamento 
de Penfion alguna, porque eA 
tas han de quedar fuípendi- 
das, hafta que las partes inte- 
cfladas prefenten al Monte las

ex-
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exprcíTadas juftificaciones.

IX .

Luego que los Intendentes 
de Exercito , y Marina hayan 
recogido, cada uno en fu de­
parto , las juftificaciones preve­
nidas en el Articulo anteceden­
te , las paíTarán originales al 
Diredlor del M onte, con una 
nota de la clafte, y nombres de 
las mifmas Viudas, para que 
el Govierno examine fu legiti­
midad , y confronte íi correfr 
ponden con los afsientos que 
debe tener del feñalamiento de 

Kz  h
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la Peníion de cada una de ellas. 
Hallándolos regulares , y íin 
contradicion alguna codos ef­
tos requiíitos , formará en fu 
virmd el Govierno del Monte, 
las relaciones diílintas de las 
Viudas dclReyno , Provincia, 
b Departo á que correípondie- 
ren dichas juftificaciones, y don­
de las mifmas Viudas fe hállen 
domiciliadas, con exprefsion de 
la cantidad que pertenezca á 
cada una por í'u Peníion: con- 
íiffliará fuccefsivamence de losO
fondos del Monte, el importe 
de las mifmas Relaciones al 
Theforero Mayor de la Guerra,

para
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para que le dé los Libramientos 
correfpondientes contra los 
Theforerosparticulares del Rey- 
no , ó Provincia á que perte­
necieren 5 y unidos eílos Libra­
mientos con las Relaciones ex- 
preííadas , los paííará á los reA 
pcétivos Intendentes, para que 
en fu virtud, y íin otro recado, 
que el recibo de las partes inte- 
refadas, difponga fe pague por 
la Theforería, á cada Viuda, la 
cantidad feñalada en la men­
cionada Relación , a íin de re­
levarlas por efte medio de los 
diípendios, que les caufaría el 
deber recurrir a la Caja General 

K 3  del

j .■
I 1 '.i
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del Monte eftablecida en Ma­
drid, para cobrar fus Peníío- 
nes, porque eftas las han de re­
cibir integras de todo pefo, y 
íin que por parte del Govierno 
del M onte, ni por las Thefore- 
rias de Exercito , fe les pueda 
pedir , ni pretender el menor 
derecho.

CA-
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CAPITULO SEXTO.

De las condiciones con que f e  
ha de permitir a  los Oficiales 

M ilitares, que puedan con- 
traher M atrim o­

nio,

ARTICULO I.

DEbiendofe recelar, que el 
eftablecimiento de efte 

Monte de Piedad, pudiera tal 
vez abrir la puerta á la multi­
plicidad de cafamientos en los 
Oficiales , quando no fe pref 
criban las reglas, y condicio- 

K  4 nes.

l í ' í i '  
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nes que lleguen á evitar el abu- 
fo, que pudiera feguirfe en per­
juicio del decoro, j  honor Mi­
litar : ordenamos, que fe obfer- 
ve inalterablemente en todo 
lo que no fe oponga á las reglas 
que fe prelcríben en los Articu­
los íiguientes , la Ordenanza 
que tenemos expedida en trein­
ta de Odtubre de mil fetecien­
tos fefenta, fobre prohibición 
de cafamientos á los Oficiales 
Militares, fin nueftro Real per- 
mifo.

I I .

Todo Oficial, de Capitán,
inr
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inclufivé arriba, que intentare 
contraher matrimonio, ha de 
prefentarnos en fu nom bre, y 
firmado de fu mano, por me­
dio del Coronel, b Superior in­
mediato , el Memorial en que 
pida nueftra Real licencia para 
cafarfe, íin que efta folicitud de­
ba admitirfe quando fuere he­
cha en nombre de la muger 
con quien el Oficial pretenda 
cafarfe, porque efta prádtica ha 
de quedar abfolutamente anu­
lada , y prohibida en lo fuccef- 
fivo.

En
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En el expreíTado Memorial 
ha de declarar cada Oficial el 
nombre, calidad, j  demás cii- 
cunftancias de la muger con 
quien pretenda contraher ma­
trimonio : en inteligencia de 
que no Ce les permitirá que pue­
dan efeéluarlo, quando no fea 
con hijas de Oficiales, b de Pa­
dres Nobles, y Hidalgos por 
origen, b á lo menos de cali­
dad , que fe repute fin contradír 
cion del Eftado Llano de Hom­
bres buenos, honrados, y lim­

pios
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piosdle íángre, y oficios; de­
biendo excluirfe abfolutamen­
te todas aquellas cuyos Padres, 
ó  Abuelos inmediatos exercie- 
ren, ó hayan exercido Empleos, 
ó  Profefsiones mecánicas, ó po­
pulares ; y las hijas, ó nietas de 
los Arriftas, y las de los Merci- 
deres, quando eftos no fean de 
razón, ó de cambios.

IV .

Aunque las mugcres, que 
quieran cafarfe con Oficiales, 
han de fer precifamente de las 
calidades que fe han declara?

d o
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do en el Articulo anteceden­
te? no obftante, para que en 
los Matrimonios que contra- 
xeren, concurra también algu­
na decente, y regular conve­
niencia 3 es nueftra Real volun­
tad, que las Nobles, y Hidal­
gas de origen han de llevar 
veinte mil rs.de vellón de dote, 
y las de el Eftado Llano cim 
quenta mil reales , íin que fe 
deban admitir fin dote mas 
que á las hijas de los Oficiales, 
y Miniftros de Guerra de las 
clafes, que fe han comprehen- 
dido en las contribuciones del 
Monte.

Los
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Los Oficiales, que folicita- 
ren licencia para cafarfe , han 
de prefentar con fu Memorial, 
no fblo la juílificacion de la ca­
lidad de la muger con quien 
pretendieren contraher matri­
monio , fino también de la efec­
tiva , y real exiftencia del D o­
te , que correfpondiere á fu cla­
fe, en inteligencia de que por 
lo refpedtive á'la calidad , las 
que fueren Nobles, y Hidalgas, 
naturales de efte Reyno de Caf- 
tilla, han de exhibir los titu-*

los
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los originales, que tengan fus 
Padres, ó copias de ellos, au­
tenticadas , Y conteftadas en de­
bida .forma, íegun la prá(5tica, 
y eftilo dcl Reyno 5 á cuyo tenor 
fe deben hacer, y exhibir igual­
mente las pruebas legitimas de 
la dafe de Eftado Llano de las 
que íean naturales de Madrid. 
Para con las demás de nuef 
tros Reynos, Provincias, y Se­
ñoríos., fe ha de juftificar la 
referida calidad, con documen­
tos igualmente válidos de las 
reípeclivas Audiencias, Chan- 
dllerías, y Tribunales de don­
de fueren naturales, o oriun­

das.

Ayuntamiento de Madrid



(157)
das, fin que para unas, ni otras 
mugeres deban fuplirfe eftas 
pruebas con certificaciones, ni 
atéftados de fugetos particula­
res, por graduados que fean, 
porque deben conftár precifa- 
mence de los expreífados docu­
mentos formales, acompañan­
do á ellos la Fé de Baptifmo 
de la muger, y también por 
lo refpeétive á las que fueren 
hijas de Oficiales , una copia 
autentica de la Real Patente del 
ultimo Empléo, que tuviere, ó 
haya tenido fu padre.

■j
í.

De
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De las reglas que quedan 
prevenidas no fe ha de excep 
tuar á muger alguna. Las que 
no fean nativas, ó bien oriun­
das de nueftros Reynos, j  Do­
minios, deben juftííicar la ca­
lidad de fu origen , j  naci­
miento con Deípachos de los 
Tribunales, Senados, b Parla­
mentos eftabiecidós en las Ciu­
dades cabezas del Reyno , b 
Provincia.de donde fueren, a  
derive la muger: de manera, 
que dichos documentos han
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de fer expedidos en debida, y 
autentica forma, y con todos 
los requifitos, que juftifíquen 
plenamente la legitimidad de 
ellos, fegun la pradica, y e f 
tilo de los Magiftrados, por 
donde fueren defpachados.

V I L

Todos eftos documentos, 
y los que juftifíquen la exiften- 
cia dcl dote , fe han de pre­
fentar con el Memorial del Ofi­
cial , que folicite la licencia pa­
ra cafarfe, entregándolos á fu

m-
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inmediato Superior, para que 
pueda remitirlos á fu refpedli- 
vo Gefe, y efte paíTarlos á nueA 
tras Reales manos, con fu dic­
tamen , por medio de nueftro 
Secretario de Eftado , y del 
Deípacho de la Guerra 3 debien­
do los referidos Superiores, y 
Gefes poner el mayor cuida- 
d o , y vigilancia en averiguar 
bien, y fielmente, por todos 
los medios poísibles, la legiti­
midad de los mencionados do­
cumentos , porque han de fer 
refponfables de qualquiera def- 
cuido, ú omifsion, que en efta

par-
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parte tuvieren, y fujetos á la 
pena impueíla en la citada Or­
denanza de treinta de Oélubre 
de mil fetecientos y fcfcnta.

VIII.

Si por algún motivo del ho­
nor de una muger, b bien por 
otro de confideracion , tuvié­
remos por conveniente no ne- 
Tar á un Oficial la licencia pa­
ra cafarfe, aunque en la muger 
no concurran las calidades, y 
circunftancias, que quedan pre­
venidas j es nueftra Real volun- 

L í  tad.
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tad, que en tal cafo, el Oficial 
quéde privado de fu Empleo, 
á menos, que por alguna fuer­
te razón, reíérvada á nueftro 
Real conocimiento , tuviére­
mos á bien de confervarfelo 5 

pero quando efto fuceda, no 
debe el Monte quedar de fuer­
te alguna obligado á fubminiíf o o
trar á las Viudas, Hijos , ni 
Aladres de eftos Oficiales la 
menor penfion , beneficio, ó 
ayuda de cofta, que con qual­
quiera pretexto , ó  motivo 
puedan pretender: bien enten­
dido, que quando las Viudas

íuef-
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fuefíen de Oficiales, que fe hu- 
vieíTen cafado con ellas antes 
de obtener fus maridos el ca­
rácter de tales Oficiales, y que 
por efta , li otra equivalente 
razón, no huvielíe precedido 
nueftra expixíTa Real licencia 
para fus cafamientos, deberá 
el Govierno del Pió M onte, 
unidamente con el Confejo de 
Guerra, reprefentarnos lo que 
le ocurra en eftos cafos , con 
reflexión á la calidad , y cir­
cunftancias de las miímas Viu­
das , y á las del eftado , y 
tiempo en que contraxeron el 

L  3  Ma-
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Matrimonio, para determinar 
lo conveniente fobre el 2 oce á 
fus reípeélivas Peníiones.

IX .

También es nueftra Real 
voluntad, que no fe admitan 
al goce de las Peníiones, b be­
neficios del Monte , las Viu­
das, ni los hijos de los Ofi­
ciales , que fe casaren clandef 
tinamente , aunque íe pruebe 
bien haverfe contrahido el ma­
trimonio 5 pues aunque efte 
tenga fu valor, yefedo en or­

den
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den al Sacramento , no debe 
tenerlo por lo que mira á la 
acción civil del Monte; en in­
teligencia de que también íe 
deben entender, y confiderar 
por matrimonios clandeílinos, 
y tratarfe como tales, en quan- 
to á la razón del Monte , los 
de todos aquellos Oficiales, 
que fe casaren fin obtener nuef­
tra Real licencia, antes que ha­
yan paíTado á recibir la ben­
dición de la Iglefia.

L 4 To-
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X.

Todos los Memoriales, que 
fe prefentaren por los Oficia­
les , pidiendo nueftro Real per­
mifo para contraher matrimo­
nio , fe remitirán por nueftro 
Secretario de Eftado , j  del 
Defpacho de la Guerra, con 
los documentos juftifícativos, 
que incluyan, al Confejo Su­
premo de la Guerra, para que 
unidamente con el D iredor, 
y Governadores del M onte, 
reconozcan, y examinen rigu- 

- \  ' ro-
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rofameiite fu legítimidacl , y 
nos confulte deípues con fu 
diótamen para nueftra Real de­
terminación 5 y los avifos, afsi 
de los Oficiales, á quienes con­
cediéremos el permifo de ca- 
farfe, como de los que no ten­
gamos á bien de acordarles 
la licencia, fe comunicarán al 
Direélor para noticia , y go­
vierno del Confejo , y del 
M onte: quedándoles referva- 
da la facultad , que les con­
cedemos , de que puedan re­
prefentarnos antes, b defpues 
de efectuados los macrimo-

niosí
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nios, quanto fe les ofreciere, 
y averiguaífen, afsi por lo que 
mira á la falta de legitimidad 
en los documentos, que fe ha­
yan exhibido con los Memo­
riales , como en orden á los 
informes de los Superiores, que 
los huvieren admitido, y abo­
nado, á frn de que fe pueda 
tomar la seria providencia, que 
halláremos por conveniente 
contra los que refukáren cul­
pados ? y también para indem­
nizar al Aíonte de qualquiera 
gravamen, que indebidamen­
te fe le pueda inferir.

Quan-
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XI.

Quanto queda prevenido 
para los cafamientos de Ofi­
ciales , fe debe entender, j  ob- 
fervar igualmente para con los 
Intendentes , Comiífarios Or­
denadores , y de Guerra, por­
que deben fer confiderados, y 
reputados como Militares, afsi 
por lo tocante á efte punto, co­
mo en quanto á las Penfio- 
nes del Monte para fus Viu­
das, y también por lo que 
mira al privilegio de fus hi­

jas.
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jas, para la exempdon del Do­
te.

X I I .

Aunque por punto general 
fe prohíbe en eíle Reglamento 
á todo Oficial fubalterno, que 
no fea Capiran , el que felici­
ten nueftro Real permifo pa­
ra cafarfe? íin embargo , po­
drán executarlo los que fe ha­
llaren en el cafo , y circunílan- 
cias, que fe previenen en el 
Articulo IV. de la Ordenanza 
de treinta de Oiítubre de mil 
fetecientos y fefenta; juílifican-

do
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do válidamente en la debida for­
ma todos los requlfitos, y cau­
telas , que fe han indicado, tan­
to en la citada Ordenanza de 
treinta de O ítubre, como en 
el prefente Reglamento , afsi 
por parte de los miímos Ofi­
ciales fubalternos, como de las 
mugcres con quienes pretendie­
ren , contraher matrimonio, 
cuidando el Confejo de Guer­
ra con el Govierno del M on­
te , muy particularmente , de 
que fean fidedignos, y legales 
todos los inftrumentos , que 
fe prefentáren á efte efed o, fin

in-
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indultar abfolutamente la me­
nor falta, omifsion, ó defcui- 
d o , que pueda ocurrir en cite 
particular; en inteligencia de 
que aun en el cafo de que di­
chos Oficíales Subalternos ob­
tengan nueftro Real permifo 
para cafarfe, no han de tener 
lüs mugeres , quando lleguen 
á quedar viudas, ni los hijos 
de eftas, derecho alguno á las 
pcníiones,b beneficios del Mon­
te , á menos que fus maridos 
no mueran en función de Guer­
ra ; porque las peníiones, y be­
neficios de efte Monte de Pie­

dad
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dad folo han de gozarlas las 
Viudas, y Hijos de aquellos 
Oficiales, que tengan, á lo me­
nos , el grado de Capitán al 
tiempo de cafarfe con nueftro 
Real permifo.

x m .

Los Dotes prevenidos en el 
Articulo IV . de efte Capitulo, 
para las Mugeres de calidad 
N oble, é Hidalga, y del Efta­
do Llano de Hombres buenos, 
honrados, y limpios de íangre, 
y oficios, que quieran cafarfe

con
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con Oficiales Aíilitares, ó  Mi­
niftros de Guerra, j  Hacienda, 
han de fer reales, y efeélivos 
en bienes raíces, ó en dinero 
conftante. Si fueren en bienes 
raíces, fe ha de probar fu libre 
exiftencia, con Efcritura actua­
da en debida form a, fegun las 
leyes, y prá(ftica del Reyno, ó  
Provincia donde fe hallaren, 
autorizada por las reípedivas 
Audiencias, y Tribunales com­
petentes : de manera , que fi 
deípues de efeéluado el matri­
monio compareciere alguna 
otra Efcritura , por la qual fe

prc-
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pretendieren los referidos bie  ̂
nes raíces, á caufa de que eílos 
fe afsignaron aparentemente, y 
con dolo para que fe verificaífe 
el matrimonio, y fe juílificáre 
que los tales bienes raíces no 
eran efedlivamente de los do­
tantes , ó perfonas que los ce­
dieron: en.tal cafo deberán los 
mifmos bienes raíces apropiar- 
fe , y permanecer á favor del 
Oficial que huviere contrahido 
el matrimonio en efta buena 
fc, y á beneficio de fus hijos, y 
herederos, no obftante qual  ̂
quiera Ley en contrario, qus 

M  de
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de plena autoridad derogamos, 
reípeéto de que afsi como fe ob­
tuvo nueftro Real permifo pa­
r a  el matrimonio, mediante un 
Dote fingido; afsi también, en 
pena del engaño, deben perder 
los bienes raíces, fobre que pre­
tendieron fundarlo doloíámen- 
te : y íi el' Oficial huviere teni­
do alguna parte en el fraude, b 
hecho obligación de reftituirO ^
dichos bienes raíces, deípues de 
efectuado el matrimonio, que­
dará privado del Empléo, y íu- 
muger, y hijos no tendrán de­
recho alguno á las Penfiones

d e l
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del Monte. Si el Dote fe redu- 
xere á dinero contante, fe ha de 
juftificar en la propia conformi­
dad que los bienes raíces; y pro­
curará el Govierno del Monte, 
que fe emplee defde luego por 
las partes intereíTadas en com­
pra de alguna poíTcfsíon, ó que 
fe ponga a ganancia en perfona 
fegura, y de fu fatisfaccion, fin 
que el Oficial pueda invertirlo 
en otros ufos, fin hacer conftar 
primero al Monte la necefsidad 
que tiene del todo, ó parte del 
mencionado Dote.

y fiendo nueftra cxprefía, y 
M2 de-
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deliberada Real voluntad, que 
fe cumpla, y obferve inviolable­
mente quanto queda difpueílo, 
y prevenido en los feis Artícu­
los precedentes de efte Regla? 
mentó , y Conftituciones, y 
también en la mencionada Or­
denanza de treinta de Odubre 
de mil fetecientos y fefenta: Or­
denamos , y mandamos a los 
Capitanes Generales, yálos dê  
más Cabos,Oficiales Generales, 
y particulares de nueftras Tro­
pas , y con eípecialidad á los que 
compuíieren nueftro Confejo 
Supremo de la Guerra, y el Go-

vier-
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vicrno de eñe Monte de Piedad  ̂
ytam táená los Tribunales, y 
Miniftros de Guerra , y Hacien- 
da,á los de las Oficinas deCuen- 
ta,yRazon,y á todos los demás 
Oficiales, Miniftros , y perfo  ̂
ñas á quienes pueda tocar, y 
pertenecer, que cada uno por 
fu parte,cumpla, y haga cum­
plir, y obfervarfu contenido fin 
réplica, interpretación, ni efcu- 
fa alguna; á cuyo efeélohemos 
mandado formar el prefente 
Reglamento, firmado de nueA 
tra Real M ano, corroborado 
con el Sello de nueftras Armas,

1
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y  refrendado de nueílro Confc- 
jero de Eftado, y Secretario de 
Eftado, y del Deípacho de la 
Guerra. En Aranjuez á veinte 
de Abril de mil íetecientos fe­
fenta y uno. y o  EL  R E Y . 
Don Ricardo Wall.
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